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1. Disposiciones. generales

11. PRECIOS INSTITUCIONALES

DISPONGO,

1. AMWTO DE APLlCACIQN

Articulo 1.0 Periodo de apltcación.-La campaña de comer
cialización del arroz empezará el 1 de septiembre de 1984 y
finalizará el 31 de agosto de 1985.

Art. 2.° T~pificación.-l. El arroz se podrá comercializar
en forma de cáscara, cargo o blanco, ateniéndose a todo lo
di~puesto en las normas de calidad vigentes.

2. Las variedades de arroz cascara a efectos de su comer
cialiL8ciün se ",grupan en las clases y tipos, que 6e detallan en
el anejo 1.

IV. AYUDA FINANCIERA

Art. 11. Créditos -a l08 agdcultores~depó8itoB rfvel"sibl~II._

1. Los productores de arroz y sus agrupaciones podrán soliel·
tar del SENPA un crédito en base al arroz producido en su
explotación equivalente al 70 por 100 del valor que al precio
de garantia corresponda a la mercancía a(orada y depositada.
en almacén del productor. .

2. El tipo de interée seré. del 13 por 100 anual. El SENPA
determinará. las garantfas exigibles, así como los intereses de
demora aplicables, en su casa.

3. El agricultor I previa devolución total o parcial del im
porte de los créditos y de los intereses devengados, podrá dis
poner del arroz correspondiente en cualquier momento.

4. El período de formalización· de los créditos sera desde
el .¡ de septiembre hasta el 81 de diciembre de 1eM, y en todo
caso debaran cancelarse el 50 por 100 de cada uno de los mis
mos con anterioridad al 31 de marzo de 1985 y el 50 por 100
restant·e, al 30 de abril de 1985.

5. Estos créditos no se concederán c.uando el precio testigo
d~l arroz· cascara supere durante dos semanas consecutivas el
99 por 100 del precio de intervención superior. En esta eir
cum¡tancia se exigirá igualmente la c;:;.nC&le.ción de los crédi·
tos concedidos, en los porcentajes y coudiciones que se fijeD.
p~r el FORPPA.

6. El limlte global disponible para estos créditos será de
1.300 millones de pesetas.

7. Por el SENPA, de acuerdo con el sector productor, 88
dictA-ran las normas de distribución del volumen de créditos
y para el desarrollo de estas operaciones, teniendo como base
la cartilla arrOcera del agricultor.

8. Los créditos a que hace referencia el presente articulo
8e concederán directamente por el SENPA o mediante oon-

anejo UI. Estos precios se remitirán al FORPPA, al SENPA y
a la Dirección General de Comercio Interior y se expondrán
en los tablones de anuncios de di~Ú6 Centros directivos.

Ill. MEDIDAS DE REGULACION

Art. 8.° Compras por el SENPA.-l. Durante la campaña
de comercialización 1984~85, excepto en los meses de julio y
agosto. el SENPA comprará en los alma<:enes designados al
ef,=ctv todas las partidas de arroz cáscara que le ofrezcan los
agI.lcultores de su propia cosecha y que cumplan los criterios
de admisibilid8.d que se señalan en el anejo l, al precio de
garantía que corr4!sponda según.lo previsto en los articulos 3.°
y 5.° Y con la aplicación de las bonificaciones y depreciaciones
que procedan segun lo previsto en el anejo IV.

2. Las norma::; para la adquisi.ciÓn del arroz cáscara por
el SENPA 6e establecen en el anejo V.

3. Para la recepción y almacenamiento del arroz cáscara
que el SENPA compre a los agricultores, éste contratará prio
rHariamente, en iguajdad de condiciones, los almacenes y seryi·
clos necesarios de los propios agricultores, de sus Entidades
asoclativ86 y de la F~dera<:ión de Agricultores Arroceros. Con
esta fInalidad. el SENPA, a principios de campaña, abrirá un
plazo dE' pre5entación d.e ofertas.

Art. 9.° Ventas del SENPA.-1. Durante toda la campada
el SENPA e~tará abierto a la venta de aITOZ nacional adqui~

rido como coospcuencia de las actlvidades de regulación. El
comprador de arroz del SENPA tendré. libertad para elegir can·
tidad. calidad y eituación del mismo, de acuerdo con laa nor
mas que a tal efelto señale el citado Organismo encaminadas
a una adecuada renovación de existenciae y regulación del
mercado,

2. El precio de venta del arroz Cáscara del SENPA se calcu~
lará multiplicando por el factor 1,19 el precio de garantia a la
pl·aducción y sumando a este producto las bonificaciones o de
pre.c laciones y los incrementos mensuales por almacenamiento
y financiación correspondientes. El precio de venta en los me
ses de julio y agosto será el correspondiente al mes de junio.

Art. 10. Otras medidas de regulación.-l. Se adoptarán
mpd idas de regulación respecto a lOs créditos a los agricultores
y al comercio exterior de acuerdo con la evolución del precio
testigo, tal como se recoge en los articulos correspondientes.

2. El FORPPA, sin perjUicio de lo establecido en el articu
lo 23 del Real Decreto 292411981. de 4 de diciembre, a la vista
de las previsiones de cosecha, de la evoluciÓn de los precios
testigo o de la situación del mercado, podrá proponer al Go·
bl€.rno las medidas oportunas de exportación e importación y
di~tribucj6n del arroz importado necesarias para el normal des·
arrolle del mercado. con estimación de los gastos máXimos que
ello pudiera acarrear.
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Art. 3.° Precio de garanUa a la producción del arroz -cás
cara.-Es el precio al que el SENPA comprara el arroz cáscara
de caracteristlcas normales que le ofrezcan los agricultores de
su propia cosecha. El precio de garantia a la producción para
lar:. diferentes clases y tipos de arroz figura en el anejo Il.

Art. 4.° Precio de intervención superior del arroz cáscara.
1. Es e1 nIvel del precio del arroz cascara, en zona de pro·
ducción. que sirve de referencia para la adopción de las me
dide.s de regu.ación que se señalan en los artículos 11 y 12.

2. Se calcula multiplicando el precio de garantía a la pro
ducciÓn del tipo II por el factor 1,20.

Art. 5.° Incrementos mensuales.-1. Los precios de garan~

tia a la producción y de intervención superior de arroz cáscara
experimentarán unos incrementos mensuales acumulativos des
de el mes de noviembre al mes de junio. ambos inclusive, en
conceptu de gdstos de financiación y almacenamiento. Durante
los me.ses de julio y agosto regirá el mismo precio de interven
ción superior del a.rroz cáscara que en el mes de junio.

2. La cuantía del incremento mensual por financiación y
almacenamiento figura en el anejo lI.

Art. 6.° Precio de intervención superior del arroz blanco.
1. Es el nivel del precio del arroz blanco en el mercado inte
rior, sobre industria elaboradora, que sirve de referencia para
la adopción de las medidaa de regulación que se señalan en el
articulo 12..

2. Se calcula multiplicando el precIo de intervención supe
rior del arroz cascara correspondiente a cada mes por el fae·
tor 1,70.

Art. 7.° Precios testi.go-.-l. Del arroz cáscara. Es el precio
medio ponderado del arroz cáscara del tipo n de caracteris·
ticas normales, en los mercados más representativos, en posi
ción almacén agricultor.

2. Del arroz blanco. Es el precio medio ponderado del arroz
blanco clase ..Ext~·a" sobre industria elaboradora.

3. Los precios testigo se determinarán semanalmente por 1&
Secretaría General Técnica·del Ministerio de Agricultura,· Pesca
y Alimentación, según las normas que se estableceQ en el

REAL DECRETO 1519/1984, de 1 de agosto, por el
que se regula la campaña arrocera 1984-85,

El Consejo de Ministros, en su reunión de 28 de diciembre
de 1983, adoptó un acuerdo por el que se establecen para la
campaña 1984-85 los precios de los productos agrariOEi sometidos
a regulación.

Dentro del mercado del arroz, y una vez aprobado el pre
cio básico aplicable directamente a esta campaña, procede des
arrollar la normativa por la que Se va a regir el comercio de
este producto, asi como el establecimiento de los precios de
garantía de los distintos tipos de arroz y demás parámetros
de la regulación.

El prtlSente Real Decreto ordena y clarifica la anterior le·
gislación sobre la materia, armonizandola con la normativa de
regulación de los otros cereales. 19u'tlmente se han concretado
los depósitos reversibles a su especifica función de concesión
de créditos a los agricultores para comercialización del arroz,
posibilitando qUe la concesión de los mismos se realice a tra·
vé,;; de instituciones financieras.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y
HaCienda y de Agricultura, Pesca y Alimentación, vista la pro·
puesta del. FORPPA y previo acuerdo del Consejo de Ministros
en su reunión del día 1 de agosto de 1984,

PRESIDENCIA
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ciertos del FORPPA con tnstttudones financieras púbUcas o
privadas. En este supuesto se autoriza al FORPPA para asu
mIr el coste del diferencial de intereses, de forma que a los
agricult..or¿s les resulten los créditos al 13 por 100 anual, asi
como para adecuar el mecanismo establecido en apartados an
teriores al nuevo sistema de financiación.

V. COMERCIO EXTERIOR

Art. 12. Exportacione8 por concur3o.-1. Las exportaciones
de arroz elaborado blanco o carga se llevarAn a cabo mediante
concurso o concurso-subasta de las compensaciones pos!tivas,
negativas o nulas que se fijen por el FORPPA. Dichos coneur~

sos serlm convocados por el SENPA de acuerdo oon las nor
mas que dicte el FORPPAen cuanto a calendario. cantidades.
tope de licitación y otros aspect.os, a la vista de lss previsio
nes de producción y consumo, de las exlstencIas disponibles y
de la situación de los mercados

2. CuandO los precios testigo del arroz cé.scara y del blanco
superen simultáneamente durante dos semanas consecutivas el
99 por 100 de los respectivos preciOS de intervenciÓn superior
.e suspenderán los concursos de exportación en trémite que
no hubieran superado la fase de adjudicación provisional '1 la
convoca torta de nuevos concursos.

3 Para poder reanudar la convocatorla de concursos BUS
p€'ndida spgún la norma estJ'l.blecida en el punto anterior seré.
precise que el precio testigo del arroz cáscara o del blQ.nco se
mantengan durante dos semanas consecutivas por debajo del
99 por 100 del correspondiente precio de intervención superior.

Art. 13. Expol"tactone. marqutlta. 'Y el. arroz sancochado
1. No obstante lo dispuesto en el articulo 12, las exportacio
nes marquistas, asi comO las de arroz sancochado blanco o
cargo. se realizarén IibI'9mente con las compensaciones post·
tivas, negativae o nulas que previamente nfe el FQRPPA.

Se considerarán operaciones marquistas las comprendidAS en
los apartados al y b) del punto 1.4.2 de la Orden de 28 de
mayo de 1981 por la que se dictan normas de calidad pan. el
comercio exterior del 8JT01',.

2. Por el FORPPA se elaborarán las bases correspondientes
a las que deberAn ajustarse estas. ~:xportaclonea~

Art. 14. Equtv.'.ncla'.-Para el clllculo del equivalente en
cAscara del arroz exportado se apUcarin los rendimientos lija·
dos en el aneto 1, asi como los factores d" conversión relativos
al grado de elaboraciOn establecidos en el anejo VI.

Art. 15. Exportacwnn cM parttdos de aTroz.-l. La expor
tación de partidos de arroz. será Ubre y no tendrá ningún tiPO
de compensaciOn.

2. En circunstancias excepcionales podrán suspenderse las
exportaciones de arroz partido.

VI. NORMAS FINANCIERAS

Art. 18. Ftnanctactón y costes.-EI FORPPA, con cargo 8.
su plan financiero. facilitarA al SENPA los medios financieros
necesarios para la aplicación de las medtd8$ de regulación
previstas en el presente Real Decreto. Finalizada la campaña,
91 S.ENPA valorará las existencias en su poder y procederá a
liqUidar al FORPPA los resultados de la intervención. lnclui
das las compensaciones a la exportación.

VII. SEGUIMIENTO

Art. 17. Arbitra/s.-Todas cuantas cuestiones se susciten
pnr las agricultores o por los industriales elaboradores de arroz
ante el SENPA, en cuanto a la calidad y rendimiento del arroz.
se someteré.n al arbitraJe de la Estación Arrocera de Sueca
del Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias, sin per~
JuiCio de tos r&CUhOl!I qUe procedan.

Art. 18. Comlat6n ds Segu'miento.-En el seno del FORPPA
S9 constituirá la Comisión de SelUimlento del Arroz para el
estudio e informe del desarrollo y aplicación de esta campada.

DSPOSICION FINAL

Por lOO Ministerios de Economla y HacIenda y de Agricul
tura. Pesca y Alimentación y SUB correspondientes Organismos,
en lea esferal de sus respectivas oompetenclas, l!I8 dictaran 1&1
normas para el d~sarrolle J cumplimiento del presente Real
Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto ele 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la PrreetdenCla.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUROZ

ANEJO 1

Tlpi8~ad6JI Y espedflcac:tonetl del &ITOtI c'scara

1. DEFINICIONES

1.1 Arroz odsl'Clra.-Se define como arroz cAscara todo grano
de dicho cereal maduro o provisto de &al cubierta esterior o
caseerllla IgluJIlAI O Clumlllasl, pero l1a pedtlnCIIlo.

1.2 Materias extrañas.-Serán todas lal materias distintas
del arroz (pledra.s, polvo. semillas adventicias. etc.J, as! coma
las palas y glumillas. Se expresarán en tanto por ciento en
peso de la muestra.

13 Granos ro;OII :Y veteodos r%s.-Sert\n granos rojos los
granos enteros de arroz elaborado que estAn cubiertos. por lo
menOEl. en un 25 pOI' 100 de su superficie por la cuticula. Seran
veteados rojos lJquellos que pTi3sentan vetas rolas de una Ion·
gltud igual o superior a la mitad. del grano entero.

1.4 Granos yesosos y verdes.-Serán yesosos los granos de
arroz opacos y hariml6os, ofreciendo aspecto de yesosos al me~

nos Ita sus tres cuartas parto.
Serán granos verdes los que, por no esta.r suficientemente

maduros en ei momento de la recolección, presenten su super
flcie de color verdoso o verde hoja seca.

1.5 Granos m4nchados. amarillos y cobrtzos.-Se conside·
rarAn manchados los granos que presenten en menos de- la
mitad de su superficie un color distinto al normal (amarillento.
rojiZO, etcJ.

Grano.~ amarillos son los que. por haber sufrido un proceso
de fermentación, han modificado su color norma.l en más de
la mitad de su superficie. El coror que presentan va del ama·
rillo claro al amarillo anaranjado.

Granos cobrizos son los que, teniendo un proceso de fer
mentación intenso. toman una coloración fuertemente cobriza.

1.6 Crallo.9 .oiCl1do.'l'.-Son aquellos que, por picadura de In
sect(l~ durante su maduración, tienen una mancha circular
ponetrAnte de color o~curo.

2. TIPIFICACION

Los arroces se clasificarán en uno de 106 tipos siguientes:

2.1 ArrOCll!ls largOS.-Tipo l. Este tipo comprende los arroces
def10minadO& largos '1 se incluyen las variedades .Arbono-.
.Razza 77-, .Rlnaldo' Bersani-, .Blne Belle_. ..Italpatna-. .RI·
tello-, .Ribe- '1 otros. siempre que la. longitud media de sus
granos elaborados enteros l!Hla Igual o superior a 6 m1Hmet~.

2.2 Arroces redondos y semtlargoB.-Tipo 11. Err este tiPo
se incluyen los arrooes, de ¡se variedades .Estirpe 13e-; .Bom·
bón_, .Sollana,. .•Nano X Sollan&.-, .Salilla X Sollan&.-, -Gira
na,., .Bahfa.-, .Sequial_, .Francés., .Júcar- 'J .Niva,.. asl como
las variedades de arroces largos que no cumplan las exigen·
c1as seftaladas a estos otros, siempre que la longitud media
de sus granoe elaborados enteros. esté comprendida entre s,a
y 8 milímetros.

Tipo lit. En este tipo se incluyen los an-ooes de las varie
dades .Bombilla_, .Uso,., ..Peladilla,. y ..Pegonil•.

Tipo IV. En este tipo se tncluyen los a.rroces de las varie
dades .BaIilIa., .Bpnlloch•.•Americano 16()()-, .Colus&.-, .Ma
tu.saka_ y similares.

2.3 Las vQriedad~9 no incluidas en la tipifil::ac¡"'n - anterior
que se ofrezcan en venta al Servicio Nacional de Productos
Agrarios Eierán obieto de clasificación por este Servici'), previo
dktfJmen dpJ Df'partamento del Arroz del INlA.

3. ESPECIFICACIONES DEL ARROZ CASCARA

3.1 El arroz cá~cara deberá cumplir las siguiectes espa·
cificaciones:

ContenIdo máIlmo
Contenido normal admisible téCDlc::&-

mente para valora..
ción de defectos

Porcentaje Porcentaje

Olor
mé.~jin8:

Exento. Exento.
Humectad" 14,00 IS.OO
Matertas extrafta. 0.30 UO
Insectos vivos ... ... Exento. Exento.
Granos roJos .,. oo•• oo 1.00 5.00
Granos yesosos y ver-

des ....... oo oo~ ;.~ ... 3.00 15,00
Granos picados '" 0.20 2.00
Gnulos cobrizos i~) o" O.OS o': O.lIO
Granol am.rUlos la¡: a+o"" 0.30 a+o"" UII
GranOl mancha-

dos 1m) .- ... • •••oo m+a+o"" 11.80 m+.+c~ I,lIII

3.2 Meula de vartedade'.-Una partida de arroz iI. cal1..a
flesTA como mezcla. suJeta a depreciaciOn por este concepto;
cuando contenga en pella m" del 3,8 por 100 para los arroces
largos y del 7 por lOO para los 11_ n y 111 do los redondoo
o semBargos. Las partidas de arroz que sobrepasen 101 J)OJ"o'
oentaJee sindicados se clasificarán en el tipo inferior que ad
mite dicho porcentaje.

3.3 Rendtmfento.-se considera arroz cáscara de rencUmien
to industrial normal el que produzca por cada 100 kilogramos
elaborado al tipo I. lonja de Valencia, los siguientes rendl
mlentollr
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RendimIentos de arroz blanco

Clases

Largos ,.. ... ... ...... I
Redondos y semilargo.. n

ID
IV

Entero¡ MecUaDOS

'Porcentaje Poroentale
I

llIl 14
llIl 11
ID n
lID n

Total

ID
GIl
'10
71

ANEJO IV

l. BUNIfICACIONES y DEPRECIACIONES DEL ARROZ CASCARA

1.1 Por defectos y materias extrañas.-Lo8 arroces cáscara
COD granoi delectuosos en ca.atidad s\lp~rior al contenido Dor·
mal establecido en el anejo 1 e inferior o igual a los máximos
admisibles sufrirán un descuento proporcional al defecto por
cada unidad que exceda del porcentaje admitido como normal,
de acuerdo con la si¡uiente escala:

Variación del precio por cada unidad que 86 aparte
cSel porcentaje normal admitido

Porcentaje

ANEJO II

Precios de garantia a la produ~ctón

~----.._---_ ..~~===~===

Del precio base del arroz cáscara. Las fracciones en pro·
porción.

1.2 Por variación del rendimiento.-Cuando un arroz cás
cara tenga un rendimiento distinto del normal la bonificación
o depredación correspondiente vendré. determinada por la si
guiente fórmula:

V = 0.010 P lE - EN> + 0,007 P lB - BNI

1,00
0,25
1.00
2,00
2.00
'.00
5,00
0.40

Humedad EJn exceso oo. ••• .. .
Granus rotos '" ... ••• ••• •..
Granos yesosos y verdes .
Granos picados oO, '" .

Granos manchados _ '" ..
Granos amarillos ,.. .., '.. .
Granos cobrizos ..
Materia::. extrafias ..

96,00
31,00
8,25
23,70

PrecIos
_.....::...:..::P8.etu/Kg

I
II
W
IV

TipO

Largos o., •••
Redondos y st:milargos.

Clases

Incrementos mensuales

Arroz cd&cara

-Normas para la d.eterminación de los precios tE:stigo del .arroz
cáscara y del arroz -extra-

Se fijan como mercados más representativos los de las pro
v~ncias SJgulenLtls: Sevilla. Valencia. Tarragona , Badajaz.

Los precIOs registrados en los mercados de cada una de las
provincias se recogerán semanalmente por personal técnioo de
las correspondlent.es Direcciones Provinciales del Ministerio de
Agricultura. Pesla y Alimentación, que obtendrán el precio
medio provincial.

El precio testigo se determinará como media ponderada: de
los preci~ medios provinciales utilizando las ponderaciones si
guientes:

CocrletenteTI""
de elabOración

ANEJO VI
Los factores de conversión del arroz cáscara para cada uno

de 1m p;rados de elfl.boración son los que a' continuación se
indican,

ANEJO V

Siendo:

V ::: Oscilación del precio en pe¡et&s/Qm en mis .Q m9Das
sobre el precio base.

P ::: El precio de g8l'anUa del alTOz cá8c&ra del UpO ooolj
derado en peaetaslQm de arroz cáscar&.

E :: El rendimiento en ganas enteros del arroz a oaUftcar
en kUorramos/Qm de arroz cáscara.

EN = El rendimiento en granos enteros normal para el Upo
considerado en kilogramos/Qm de &rTOZ cucara.

B :: El rendimiento totaJ en blanco normal del arroz a ca
lificar en kl1ogramos/Qm de arroz cáScara.

BN ::: El rendimiento total en' blanco norin&J para el tipo con
siderado en kilogramostQm de arroz cáScara.

El intervalo de aplicación de la fórmula anterior tendrá
como limite inferior una diferencia con el rendimiento normal
de 1~ kilogramos para arroces de grano redondo y de 9 kilo·
gramos pl:lra los de grano largo. Fuera de este intervalo, los
arrOf'E'~ no során considerados como comerciales.

Normas para la adquisición deJ arroz cáscara por el SENPA

A la entr!::ga de la meI'laocia se procederé. al pesaje. clasi
fiCHULIl provisional de la partida. toma de muestra para pos
terior envio a la Comisión AnaHzadora y Dictaminadora y a
la esteba corr, sp.mdiente.

Una vez entregada la mercancía. si el agricultor lo desea,
percibira como anticipo del importe de aquélla el 80 por 100
de la valoración provisional del Jefe del almacén del SENPA.
Recibido el dictamen de la Comisión Dictaminadora. se pro
cedera a la clasificación definitiva y pago complementario de
la cAn11dAd restante, si procedi .....se.

En Sevilla y Valencia funcionfU"án sendas Comisiones Ana~
lizadoras y Dictamine.doras de muestras, constituida.s por un
Ternlca agronOmico del SENPA como Presidente, un Secreta
rio igua1ffif'nte del SENPA un repr6sentante de las industrias
elaboradoTss de arroz y otro de Jos agricultores.

Sp,rá misión de dichas Comisiones la determina(ión del pre
cio dI:' acuerdo co~ les normas establecidas, d~biendo man~
ten~r al efecto un Itbro de registro de muestras recibidas y
ana:17adas con el resultAdo de dichos análisis.

En ('a~o· de disconformidad se podrá recurrtr a la Estación
Arroc'-ra de Sueca del Instituto Valenciano de Jnvestigaciones
AgrArias que determinará el dictamen de calidad correspon
diente

8
JO

PeseLaalQm
, mee

0,43
0,24
0,26
0.07

1.00

ANEJO m

............. ' ........

Arroz -extra"4

Sevilla oO .

Valencia oo .

Tarragona .
Badajoz •. _ .. , oo '"

Precio te!lli~o del arroz blanco clase _extra_ es el que esta
clase de lirroz alcance en las zonas industriales más represen
tativas del pai!> en posición a granel sobre vehículo en indus
tria eiaboradora.

Se ddinen como zonas industriales más representativas del
pais para la obten<.:ión del precio testigo del arroz blanco. clase
,:,,"extra_, las siguIentes provincias: ValenCia, SevilJa y Tarra
gona.

Los predos registrados en las industrias elaboradoras que
Se tomarán comv base serán recogidos semanalmente por la
Secretaria General Técnica del Ministerio de A&ricultura, Pes-
ca y AJiml;otaLión, y de ellos se obtendrá. el precio medio
provincial.

El predo t"sUgo del arroz blanco clase -extra-. a granel
sobre vehículo en industria elaboradora se confeccionaré como
media ponderada de 101 precios medios provinciales, calcu
lados según el párrafo anterior. utilizando como pond~raclones
las siguientes {en atención al número de industrias J' au VQ
lumen de elaboración}:

Por almacena miento
Por ,'finanCiación ...

Valencia ..
Sevilla .•. oo Oo .

Tarragona ..

0.55
0.35
0.10

o
1
II

0,9'16
1.000
1.021

1.00


